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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN,  INNOVACIÓN  Y
CALIDAD, POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO  DEFINITIVO DE LOS CENTROS
DOCENTES  PÚBLICOS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL,  EDUCACIÓN  PRIMARIA  Y
EDUCACIÓN SECUNDARIA DE CANARIAS ADMITIDOS EN LA CONVOCATORIA DEL
PROYECTO  DE  INNOVACIÓN  DENOMINADO  CONCURSO  ESCOLAR  CENTENARIO
RAFAEL  AROZARENA  1923-2023,  PARA  SU  DESARROLLO  DURANTE  EL  CURSO
ESCOLAR 2022-2023.

Examinada la propuesta  del Área de Comunicación-Programa de Lectura y Bibliotecas Escolares de
la  Dirección  General  de  Ordenación,  Innovación  y  Calidad  de  la  Consejería  de  Educación,
Universidades,  Cultura  y  Deportes,  a  la  vista  del  informe  de  la  Responsable  del  Servicio  de
Innovación y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se  convocó la selección de centros docentes  públicos de Educación Infantil,  Educación
Primaria  y  Educación  Secundaria  de  Canarias  para  participar  en  la  convocatoria  del  proyecto  de
innovación  denominado Concurso  Escolar  Centenario Rafael  Arozarena  1923-2023,  para  su
desarrollo durante el curso escolar 2022-2023.

Segundo. Habiendo  finalizado  el  plazo  de  reclamación,  procede  publicar  el  listado  definitivo de
centros admitidos.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resolución nº 310/2023 del 15 de marzo de la Dirección General de Ordenación, Innovación
y Calidad, por la que se aprueba la convocatoria del proyecto de innovación denominado Concurso
Escolar  Centenario Rafael Arozarena 1923-2023 para su desarrollo durante el curso escolar 2022-
2023  en  centros  docentes  públicos  que  imparten  Educación  Infantil,  Primaria  y  Secundaria   de
Canarias y la corrección de errores de la citada normativa, resolución n.º 417/2023 de 10 abril.

Segundo. Resolución 489/2023 de 20 de abril de la Dirección General de Ordenación, Innovación y
Calidad, por la que se publica el listado provisional de los centros docentes públicos de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria  de Canarias, admitidos en la convocatoria del proyecto de innovación
denominado Concurso Escolar Centenario Rafael Arozarena 1923-2023 para su desarrollo durante el
curso escolar 2022-2023.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  y  en  virtud  de  la  competencia  para  desarrollar  e  impulsar
iniciativas de investigación e innovación educativas, incluidas la gestión económica y administrativa
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de las mismas, que me atribuye el apartado 20.e) del  Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, 

RESUELVO

Primero. Determinar los centros docentes públicos no universitarios que se relacionan en el Anexo de
esta Resolución para su participación en el "Concurso Escolar  Centenario Rafael Arozarena 1923-
2023”.

Segundo. Publicar esta Resolución en la página web de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD
Gregorio José Cabrera Déniz
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ANEXO 

RELACIÓN DE ADMITIDOS

CENTRO CÓDIGO ISLA
1 CEIP ADOLFO TOPHAM 35700043 LANZAROTE
2 CEIP CAPELLANÍA DEL YÁGABO 35007741 LANZAROTE
3 CEIP CÉSAR MANRIQUE CABRERA 35700043 LANZAROTE
4 CEIP COSTA TEGUISE 35700043 LANZAROTE
5 CEIP LAS CHUMBERAS 38008471 TENERIFE
6 CEIP OASIS DE MASPALOMAS 35008524 GRAN CANARIA
7 CEIP SAN FERNANDO DE MASPALOMAS 35003757 GRAN CANARIA
8 CEIP SECUNDINO DELGADO 38010891 TENERIFE
9 CEIP YAIZA 35004828 LANZAROTE
10 CEO ARGANA 35013969 LANZAROTE
11 IES ARICO 38011868 TENERIFE
12 IES EL MAYORAZGO 38010979 TENERIFE
13 IES PADRE ANCHIETA 38002818 TENERIFE
14 IES RAFAEL AROZARENA 38010724 TENERIFE
15 IES SAN MARCOS 38002065 TENERIFE
16 IES SAN MATÍAS 38011509 TENERIFE
17 IES TOMÁS DE IRIARTE 38006204 TENERIFE
18 IES VIGÁN 35010610 FUERTEVENTURA
19 IES BLAS CABRERA FELIPE 35000288 LANZAROTE
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